
 
INVERSORA SAN GENARO S.A.

 
 
 

Constitución S.A.: 1) Accionistas: Eduardo GENTA, abogado, divorciado; argentino; nacido el 14 de enero
de 1937; con Documento Nacional de Identidad número 4.194.701 y C.U.I.T. número 20-04194701-3,
domiciliado en Juncal número 970, Piso 5º, Departamento “K”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y
Mario Luis NEGRI, abogado, divorciado, argentino; nacido el cuatro de febrero de 1955; con Documento
Nacional de Identidad número 11.266.754; CUIT 20-11266754-8 domiciliado en Avellaneda 1697, piso 2,
departamento “C”, San Isidro, Provincia de Buenos Aires. 2) Sociedad constituida por instrumento público
de fecha 15.06.2018. 3) Denominación Social: INVERSORA SAN GENARO SOCIEDAD ANÓNIMA. 4)
Sede social: Suipacha 1111, piso 18, C.A.B.A. 5) Objeto: La sociedad tiene por objeto la prestación, por
cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades:
Financieras y de Inversión: mediante la inversión de capitales de empresas constituidas o a constituirse,
el otorgamiento de créditos, préstamos y adelantos en dinero con o sin garantía real o personal; el
otorgamiento de garantías y fianzas a favor de terceros a título oneroso o gratuito; la participación en
otras sociedades constituidas o a constituirse y la adquisición, enajenación, transferencia de títulos y
valores mobiliarios en general, nacionales y/o extranjeros. Se excluyen las operaciones comprendidas
por la Ley de Entidades Financieras y por toda otra que requiera el concurso público. A tal fin la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6) Plazo de duración: 99 años. 7) Capital Social: $
100.000. 8) Órgano de administración: 1 a 5 Directores Titulares por tres ejercicios, pudiendo la
Asamblea designar igual número de suplentes. 9) Director Titular y Presidente: Mario Luis Negri, Director
Suplente: Eduardo Genta, quienes aceptan su cargo y constituyen domicilio especial en Suipacha 1111,
piso 18, CABA. 10) Cierre de ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 479, folio
1.7053, de fecha 15/06/2018 Reg. Nº 2.174. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 479 de fecha
15/06/2018 Reg. Nº 2174 Vanina Mabel Veiga - T°: 66 F°: 626 C.P.A.C.F.
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